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PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE DIECIOCHO (18) PLAZAS DE TÉCNICO DE GESTIÓN. 
 
ACTUALIZACION DE INFORMACIÓN RELATIVA AL ACTO PUBLICO DE SORTEO ENTRE LAS 
PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTAS PARA LA CONTRATACIÓN COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO O NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA, QUE ACTUALMENTE 
NO OCUPAN UNA DE LAS PLAZAS CONVOCADAS EN EL PROCESO. 
 

 
 
Publicado el anuncio de fecha 10 de febrero en la relación a las personas aspirantes del Proceso de 
Estabilización de dieciocho, (18) plazas de Técnico de Gestión, que actualmente no ocupan una de las 
plazas convocadas en el mismo, se constata que doña Judit Marrero Medina, si bien participó en el 
proceso, no figura en la lista de reserva correspondiente al turno de discapacidad, al no reunir la 
puntuación mínima necesaria. 
 
Por lo que se agota la lista de reserva del turno de discapacidad, y una de las plazas a sortear en el 
citado turno, pasará a incrementar el turno libre. 
 
La relación de plazas, que no sufre variación en relación a la anterior publicación, con indicación de los 
puestos vinculados y el destino, son las que se detallan a continuación: 
 

PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO 

Código PUESTO RPT SERVICIO 

1AG131 TD SDC-F-05 Técnico Medio Administración General DESARROLLO LOCAL 

1AG909 TD SDC-F-04 Técnico Medio Desarrollo Local y Consumo DESARROLLO LOCAL 

 

PLAZAS PERSONAL LABORAL 

Código PUESTO RPT SERVICIO 

2LAB616 OGT-L-03 Técnico Medio Administración General ORGANO DE GESTION TRIBUTARIA 

2LAB618 DCA-L-04 Técnico Medio Administración General DISTRITO CIUDAD ALTA 

2LAB620 DVC-L-02 Técnico Medio Administración General DISTRITO VEGUETA-CONO SUR Y TAFIRA 

2LAB623 NIG-L-02 Técnico Medio Administración General IGUALDAD 

2LAB629 DVC-L-03 Técnico Medio Administración General DISTRITO CIUDAD ALTA 

 
 
La relación de personas aspirantes propuestas para la contratación como personal laboral fijo o 
nombramiento como funcionario/a de carrera, una vez actualizada, es la siguiente: 
  

TURNO DISCAPACIDAD 

ORDEN PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

D1 RODRIGUEZ DENIZ FCO. DAVID ***1118** 
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TURNO LIBRE 

ORDEN PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

1 HERNANDEZ MENDEZ M ISIDORA ***6924** 

2 JIMENEZ ANGULO ECHEDEY ***8330** 

3 DIAZ CARRASCOSA GUILLERMO ***6624** 

4 SUAREZ GONZALEZ SAMUEL ***3834** 

5 RIOS CABRERA RICARDO ***6638** 

6 HERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN MANUEL ***7191** 

 
En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

La Jefa de Servicio de Recursos Humanos 
(Por Encomienda, Resolución 29601/2024, de 22 de julio) 

Jefa de Sección de Organización y Ordenación de los Recursos Humanos 
María Isabel Tavío Hinestrosa 

 
 

 
 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación AmSW6tP+vitaCWP6Ms1kQg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Isabel Tavío Hinestrosa - Jefa de Sección de Organización y Ordenación
de los Recursos Humanos

Firmado 11/02/2026 10:14:13

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

